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CONSEJERIA DE SANIDAD   
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 4/2025 (A/SER-047998/2024) 
RGM/PLP/tsv 
 

   

Nº:  917/2025 

 
Mediante Orden del órgano de contratación de fecha 6 de febrero de 2025, se inició y ordenó la 

tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: “SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN 
DEL NUEVO REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DE COMERCIO AL POR MENOR DE 
ALIMENTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.  Con fecha 3 de marzo de 2025 se aprobaron los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, se aprobó el expediente de contratación, 
el gasto correspondiente y se acordó la apertura del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento 
abierto, con pluralidad de criterios. 

 
Transcurrido el plazo establecido para la presentación de ofertas, presentaron proposiciones las 

siguientes entidades:  
 
1. INGENIERÍA INSULAR, S.L.                      NIF: B56443385 
2.       TICSMART, S.L.                                         NIF: B93275675  
 
En sesión celebrada el 28 de marzo, aplicados los parámetros previstos en la cláusula 1.9 del pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares para determinar las ofertas anormalmente bajas, se comprobó que la 
oferta presentada por la empresa INGENIERÍA INSULAR, S.L., se encontraba en presunción de anormalidad, 
concediéndole plazo para que justificara la viabilidad de su oferta de conformidad con lo establecido en el 
artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 15 de abril de 2025 una vez analizada la 

documentación presentada por la empresa, así como el informe emitido en la misma fecha por la Dirección 
General de Salud Pública relativo a su justificación, acuerda elevar propuesta de rechazo de la oferta 
presentada por la empresa INGENIERÍA INSULAR, S.L. al órgano de contratación al no haber justificado la 
viabilidad de su oferta.  

 
En sesión celebrada el 14 de mayo de 2025, la Mesa de Contratación, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 150.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, procedió 
a la clasificación de las proposiciones presentadas y acordó elevar al Órgano de Contratación la 
correspondiente propuesta de clasificación.  

 
De conformidad con lo establecido en lo establecido en los artículos 149.6 y 150.2 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  
 

DISPONGO 
 
PRIMERO. – Excluir la oferta presentada por la empresa INGENIERÍA INSULAR, S.L., al no haber 

justificado la viabilidad de la oferta presentada, que incurría en presunción de anormalidad, de conformidad con 
la propuesta de la Mesa de Contratación, de fecha 15 de abril de 2025. 

 
 

Ref: 47/204372.9/25



 
 
 
SEGUNDO. -  Aceptar la propuesta de clasificación de las ofertas presentadas en la licitación del 

contrato de Servicios, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, denominado: 
“SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DEL NUEVO REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS 
DE COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID” efectuada por la Mesa 
de Contratación en fecha 14 de mayo de 2025 de conformidad con el siguiente orden: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERCERO.- Requerir a la empresa TICSMART,S.L. NIF: B93275675, licitador que ha presentado la 

mejor oferta para que, en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a aquel en que hubiera 
recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de estar en posesión de los documentos 
exigidos en los artículos 140 y 150.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO DE ORDEN 

Puntuación total obtenida en los 
criterios de adjudicación  

evaluables de forma automática por  
aplicación de fórmulas 

( Hasta 30 puntos ) 

Puntuación obtenida en 
los criterios relacionados 

con los costes: Precio 
( Hasta 70 puntos ) 

 
Puntuación total 

1. TICSMART, S.L. 16,66 70 86,66 

 
 
FECHA 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD  

(P.D.Orden 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.25) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA  

 
 
 
 

ELENA ANDRADA ARAGONÉS  
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